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ACTA DE SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECINUEVE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE. 
 
 
- - - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las trece horas con veintinueve minutos del día jueves diecinueve de 
noviembre del año dos mil quince, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de 
Anáhuac” del Honorable Congreso del Estado, se reunieron las ciudadanas 
diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura para celebrar sesión.- Acto seguido, el diputado presidente Carlos 
Reyes Torres, solicitó a la diputada secretaria Ma Luisa Vargas Mejía, realizara el 
pase de lista, quedando asentada la asistencia de los siguientes diputados y 
diputadas: Agraz Ulloa Rossana, Basilio García Ignacio, Beltrán Orozco Saúl, 
Blanco Deaquino Silvano, Cabrera Lagunas Ma. Del Carmen, Camacho Díaz 
Magdalena, Castillo Ávila Carmen Iliana, Cisneros Martínez Ma. De Jesús, Cueva 
Ruiz Eduardo Ignacio Neil, De la Rosa Peláez Sebastián Alfonso, Gama Pérez 
David, García García Flavia, García Gutiérrez Raymundo, García Trujillo Ociel 
Hugar, Granda Castro Irving Adrián, Hernández Valle Eloísa, Justo Bautista Luis, 
Landín Pineda César, Legarreta Martínez Raúl Mauricio, Martínez Martínez J. 
Jesús, Martínez Toledo Víctor Manuel, Mejía Berdeja Ricardo, Melchor Sánchez 
Yuridia, Mendoza Falcón Rosa Coral, Pachuca Domínguez Iván, Reyes Torres 
Carlos, Reyes Torres Crescencio, Rodríguez Carrillo Rosaura, Rodríguez Córdoba 
Isabel, Romero Suárez Silvia, Salgado Romero Cuauhtémoc, Vadillo Ruiz Ma. Del 
Pilar, Vargas Mejía Ma Luisa, Alarcón Adame Beatriz, González Rodríguez 
Eusebio.- Acto continuo, el diputado presidente con la asistencia de treinta y cinco 
diputadas y diputados, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 286, declaró 
quórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen e informó a la 
Plenaria que solicitaron permiso para faltar a la sesión los diputados Antelmo 
Alvarado García, Samuel Reséndiz Peñaloza, Fredy García Guevara; y para llegar 
tarde los diputados Isidro Duarte Cabrera, Héctor Vicario Castrejón, Moreno Arcos 
Ricardo y la diputada Flor Añorve Ocampo.- Acto continuo, el diputado presidente 
con fundamento en el artículo 30 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, solicitó a la diputada secretaria Magdalena Camacho Díaz, 
dar lectura al proyecto de Orden del Día en el que se asientan los siguientes 
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asuntos: Primero.- “Comunicados”: inciso a) Notificación enviada por el 
licenciado Erick Odilón Velázquez Vilchis, secretario del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, en relación al recurso de inconformidad 
administrativa 15/2015 presentada por el ciudadano Crescencio Almazán 
Tolentino, derivada del juicio de amparo indirecto 294/2014. b) Oficio signado por 
el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del Congreso, con el que 
informa de la recepción de los asuntos siguientes: I. Oficio suscrito por los 
diputados Guadalupe Torres Sánchez y José Luis Romero Calzada, secretarios de 
la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
mediante el cual remiten copia del acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, considerar en el presupuesto de 
egresos de la federación, ejercicio fiscal 2016, recursos suficientes para el 
fideicomiso no. 10230 fondo de apoyo social para extrabajadores migratorios 
mexicanos, que permita cubrir los pagos aún pendientes. Solicitando su adhesión 
al mismo. II. Oficio signado por el ingeniero Osciel Luviano Rodríguez, síndico 
procurador del Honorable Ayuntamiento del municipio de Tlalchapa, Guerrero, con 
el que solicita una partida presupuestal adicional por la cantidad de $656,000.00 
(Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.), para el pago de finiquito del 
juicio ejecutivo mercantil 172/2012-II, ventilado en el Juzgado de Primera Instancia 
en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Mina, con residencia en la 
cabecera municipal de Coyuca de Catalán, Guerrero. III. Oficio enviado por la 
Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de 
Gobernación, por medio del cual da respuesta al acuerdo aprobado por esta 
legislatura en sesión de fecha 13 de octubre del año en curso. Segundo.- 
“Iniciativas”: inciso a) De decreto por medio del cual se adicionan la fracción IV al 
artículo 143 y un artículo 169 bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. Suscrita por el diputado Ricardo Mejía Berdeja. Solicitando 
hacer uso de la palabra. Tercero.- “Propuestas de Leyes, Decretos y 
Acuerdos”: inciso a) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por 
medio del cual se tiene por reincorporada a la ciudadana Yolanda Crispín 
Gutiérrez, al cargo y funciones de regidora del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Marquelia, Guerrero. b) Propuesta de acuerdo parlamentario suscrita 
por el diputado Raúl Mauricio Legarreta Martínez, por el que la Sexagésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, con pleno respeto a su investidura exhorta al titular de la Delegación 
Regional de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, al Ejecutivo del 
Estado y a los ayuntamientos de Coyuca de Benítez, Acapulco de Juárez y Atoyac 
de Álvarez, a efecto de que instruyan dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias para que intensifiquen las acciones implementadas para la captura 
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del tigre de bengala “Ankor”, se tomen las medidas necesarias, para que en el 
acto de captura no se le cause daño alguno y se mandate su envío a un hábitat 
adecuado. Solicitando su aprobación como un asunto de urgente y obvia 
resolución. c) Propuesta de acuerdo parlamentario suscrita por la diputada 
Rosaura Rodríguez Carrillo, por el que la Sexagésima Primera Legislatura con 
pleno respeto al estado de derecho, a la esfera de competencia y a la división de 
poderes, respetuosamente exhorta al licenciado Enrique Peña Nieto, titular del 
Poder Ejecutivo Federal para que a través de la Secretarías de Salud y de 
Hacienda y Crédito Público, implemente programas y dote recursos para la 
creación de centros o unidades de diálisis y hemodiálisis en las regiones del 
estado de Guerrero. Solicitando su aprobación como un asunto de urgente y obvia 
resolución. d) Propuesta de acuerdo parlamentario suscrita por el diputado 
Ricardo Mejía Berdeja, por el que el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero exhorta al titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero a que, en el marco de sus facultades, gire las instrucciones 
necesarias a fin de que se brinde capacitación integral en materia de derechos 
humanos y protocolos internacionales del uso de la fuerza a todas las fuerzas 
policiales del estado, en sus dos niveles, conforme a lo establecido por el artículo 
72 de la Ley 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. e) Propuesta de 
acuerdo parlamentario suscrita por el diputado Ernesto Fidel González Pérez, por 
el que el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado, con reconocimiento a la división de poderes, exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo Federal, licenciado Enrique Peña Nieto, para que instruya a caminos y 
puentes federales (CAPUFE) para que se establezca un descuento del 50% sobre 
las tarifas de la Autopista Cuernavaca-Acapulco, así como la autopista México-
Cuernavaca, con la finalidad de impulsar el turismo y el desarrollo económico del 
estado de Guerrero. Solicitando su aprobación como un asunto de urgente y obvia 
resolución. Cuarto.- “Clausura”: a) De la sesión.- Concluida la lectura, el diputado 
presidente solicitó a la diputada secretaria Ma Luisa Vargas Mejía, informe para 
los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo, del artículo 173 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 286, si en el 
transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 
alguna diputada o diputado.- Enseguida, la diputada secretaria Ma Luisa Vargas 
Mejía, informó el registró de las asistencias de los diputados: Duarte Cabrera 
Isidro, González Pérez Ernesto Fidel, Salomón Galeana Ma. De los Ángeles, 
Alcaraz Sosa Erika, con los que se hace un total de treinta y nueve diputados y 
diputadas presentes a la sesión.- Enseguida se registró la asistencia del diputado 
Ricardo Moreno Arcos.- Acto continuo, el diputado presidente sometió a la 
consideración de la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del Día de 
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antecedentes presentado por la Presidencia, siendo aprobado por unanimidad de 
votos de los diputados presentes en la sesión, con 40 votos a favor, 0 en contra y 
0 abstenciones.- En desahogo de Primer Punto del Orden del Día. 
“Comunicados”, inciso a): El diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 
Ma Luisa Vargas Mejía, dar lectura a la notificación enviada por el licenciado Erick 
Odilón Velázquez Vilchis, secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
de Guerrero, en relación al recurso de inconformidad administrativa 15/2015 
presentada por el ciudadano Crescencio Almazán Tolentino, derivada del juicio de 
amparo indirecto 294/2014.- Concluida la lectura, el diputado presidente con 
fundamento en el artículo 30 fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero, turnó el presente asunto a la Comisión de Gobierno, para 
que en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa, en el Recurso de Inconformidad 
15/2015, realice el análisis correspondiente y remita a esta Presidencia el proyecto 
respectivo para su discusión y aprobación por el Pleno. De lo anterior infórmese al 
Juzgado Décimo de Distrito, con residencia en esta Ciudad Capital, para el efecto 
de hacer de su conocimiento del trámite legislativo correspondiente, para el 
cumplimiento a la ejecutoria que nos ocupa y acompáñense las constancia 
respectivas. Asimismo con fundamento en el artículo 193 de la Ley de Amparo en 
vigor, solicitó al Juzgado Federal, la ampliación del plazo para el cumplimiento de 
la Ejecutoria de referencia por una sola vez.- En desahogo del inciso b) de 
Primer Punto del Orden del Día: El diputado presidente solicitó a la diputada 
secretaria Magdalena Camacho Díaz, dar lectura al oficio signado por el licenciado 
Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del Congreso, con el que informa de la 
recepción de los asuntos siguientes: I. Oficio suscrito por los diputados Guadalupe 
Torres Sánchez y José Luis Romero Calzada, secretarios de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, mediante el cual remiten 
copia del acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, considerar en el presupuesto de egresos de la federación, 
ejercicio fiscal 2016, recursos suficientes para el fideicomiso no. 10230 fondo de 
apoyo social para extrabajadores migratorios mexicanos, que permita cubrir los 
pagos aún pendientes. Solicitando su adhesión al mismo. II. Oficio signado por el 
ingeniero Osciel Luviano Rodríguez, síndico procurador del Honorable 
Ayuntamiento del municipio de Tlalchapa, Guerrero, con el que solicita una partida 
presupuestal adicional por la cantidad de $656,000.00 (Seiscientos Cincuenta y 
Seis Mil Pesos 00/100 M.N.), para el pago de finiquito del juicio ejecutivo mercantil 
172/2012-II, ventilado en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de Mina, con residencia en la cabecera municipal de 
Coyuca de Catalán, Guerrero. III. Oficio enviado por la Subsecretaría de Enlace 
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Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, por medio del 
cual da respuesta al acuerdo aprobado por esta legislatura en sesión de fecha 13 
de octubre del año en curso.- Concluida la lectura, el diputado presidente turnó los 
asuntos de antecedentes de la manera siguiente: Apartado I. Turnado a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Atención a Migrantes, 
para su conocimiento y efectos conducentes. Apartado II. Se remitió el asunto a la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, para los efectos conducentes 
y se dio copia a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento. Apartado III. Se tomó conocimiento del oficio de antecedentes y se 
instruyó a la Oficialía Mayor remitiese copia a los diputados promoventes.- En 
desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, “Iniciativas”, inciso a): El 
diputado presidente concedió el uso de la palabra al diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, para dar lectura a una iniciativa de decreto por medio del cual se 
adicionan la fracción IV al artículo 143 y un artículo 169 bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Concluida la lectura, el 
diputado presidente turnó la iniciativa de decreto de antecedentes a la Comisión 
de Estudios Constitucionales y Jurídicos, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En 
desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, “Propuestas de Leyes, 
Decretos y Acuerdos”, inciso a): El diputado presidente solicitó a la diputada 
secretaria Ma Luisa Vargas Mejía, dar lectura a la certificación emitida por la 
diputada secretaria Magdalena Camacho Díaz, relativa a la entrega a cada uno de 
los integrantes de esta Legislatura del dictamen que se encuentran enlistado de 
primera lectura en el inciso ya citado.- Concluida la lectura, el diputado presidente, 
manifestó que “Vista la certificación que antecede y de conformidad con el artículo 
34 fracción V de la Ley de la materia; en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, se tiene de 
primera lectura el dictamen con proyecto de acuerdo signado en el inciso a) del 
Tercer Punto del Orden del Día y continúa con su trámite legislativo.- En 
desahogo del inciso b) del Tercer Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente concedió el uso de la palabra al diputado Raúl Mauricio Legarreta 
Martínez, para dar lectura a una propuesta de acuerdo parlamentario por el que la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, con pleno respeto a su investidura exhorta al titular de la 
Delegación Regional de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, al 
Ejecutivo del Estado y a los ayuntamientos de Coyuca de Benítez, Acapulco de 
Juárez y Atoyac de Álvarez, a efecto de que instruyan dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias para que intensifiquen las acciones implementadas para 
la captura del tigre de bengala “Ankor”, se tomen las medidas necesarias, para 
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que en el acto de captura no se le cause daño alguno y se mandate su envío a un 
hábitat adecuado. Solicitando su aprobación como un asunto de urgente y obvia 
resolución.- Concluida la lectura, el diputado presidente, con fundamento en el 
artículo 150 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometió a consideración de 
la Plenaria para su aprobación, como asunto de urgente y obvia resolución la 
propuesta de acuerdo parlamentario de antecedentes, misma que fue aprobada 
por unanimidad con 32 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, aprobado 
como asunto de urgente y obvia resolución, el diputado presidente sometió a 
consideración de la Plenaria para su discusión la propuesta en desahogo, por lo 
que solicitó a los diputados y diputadas integrantes de la Plenaria que deseasen 
hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva a fin 
de elaborar la lista de oradores, concediéndole uso de la palabra a la diputada Ma. 
De Jesús Cisneros Martínez, para presentar una adición a la propuesta en 
desahogo; concluida la intervención, se concedió el uso de la palabra a la diputada 
Ma Luisa Vargas Mejía, para razonar su voto; concluida la intervención y en virtud 
de no haber más oradores inscritos para su discusión, el segundo vicepresidente 
en funciones de presidente diputado Iván Pachuca Domínguez, sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación, la propuesta de acuerdo 
parlamentario de antecedentes suscrita por el diputado Raúl Mauricio Legarreta 
Martínez; resultando aprobada por mayoría de votos, con 34 votos a favor, 1 en 
contra, 0 abstenciones.- Enseguida, el segundo vicepresidente en funciones de 
presidente, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la 
propuesta de modificación presentada por la diputada Ma. De Jesús Cisneros 
Martínez, resultando rechazada por mayoría de votos, con 15 votos a favor, 19 en 
contra, 1 abstención .- Acto continuo, el segundo vicepresidente en funciones de 
presidente, ordenó la emisión del acuerdo correspondiente, y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales procedentes.- Enseguida se 
registró la asistencia del diputado Ensaldo Muñoz Jonathan Moisés.- En 
Desahogo del inciso c) del Tercer Punto del Orden del Día: El segundo 
vicepresidente en funciones de presidente, concedió el uso de la palabra a la 
diputada Rosaura Rodríguez Carrillo, para dar lectura a una propuesta de acuerdo 
parlamentario por el que la Sexagésima Primera Legislatura con pleno respeto al 
estado de derecho, a la esfera de competencia y a la división de poderes, 
respetuosamente exhorta al licenciado Enrique Peña Nieto, titular del Poder 
Ejecutivo Federal para que a través de la Secretarías de Salud y de Hacienda y 
Crédito Público, implemente programas y dote recursos para la creación de 
centros o unidades de diálisis y hemodiálisis en las regiones del estado de 
Guerrero. Solicitando su aprobación como un asunto de urgente y obvia 
resolución.- Concluida la lectura, el segundo vicepresidente en funciones de 
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presidente, con fundamento en el artículo 150 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación como 
asunto de urgente y obvia resolución la propuesta de acuerdo parlamentario de 
antecedentes, misma que fue aprobada por unanimidad de votos con 37 votos a 
favor, 0 en contra y 0 abstenciones, aprobado como asunto de urgente y obvia 
resolución, el segundo vicepresidente en funciones de presidente, sometió a 
consideración de la Plenaria para su discusión la propuesta en desahogo, por lo 
que solicitó a los diputados y diputadas integrantes de la Plenaria que deseasen 
hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva a fin 
de elaborar la lista de oradores, concediéndole el uso de la palabra al diputado 
Silvano Blanco Deaquino, para fijar postura; concluida la intervención y en virtud 
de no haber más oradores inscritos para su discusión, el segundo vicepresidente 
en funciones de presidente sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, la propuesta de acuerdo parlamentario de antecedentes suscrita por 
la diputada Rosaura Rodríguez Carrillo; Resultando aprobada por unanimidad de 
votos.- Acto continuo, el segundo vicepresidente en funciones de presidente, 
ordenó la emisión del acuerdo correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales procedentes.- Enseguida se registró la 
asistencia de los diputados Vicario Castrejón Héctor, Añorve Ocampo Flor.- En 
desahogo del inciso d) del Tercer Punto del Orden del Día: El segundo 
vicepresidente en funciones de presidente, concedió el uso de la palabra al 
diputado Ricardo Mejía Berdeja, para dar lectura a una propuesta de acuerdo 
parlamentario por el que el Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
exhorta al titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero a que, en el marco de sus facultades, gire las instrucciones 
necesarias a fin de que se brinde capacitación integral en materia de derechos 
humanos y protocolos internacionales del uso de la fuerza a todas las fuerzas 
policiales del estado, en sus dos niveles, conforme a lo establecido por el artículo 
72 de la Ley 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero.- Concluida la 
lectura, la primer vicepresidenta en funciones de presidenta, turnó la presente 
propuesta de acuerdo en desahogo, a las comisiones unidas de derechos 
humanos y de seguridad pública, para los efectos conducentes.- En desahogo 
del inciso e) del Tercer Punto del Orden del Día: La primer vicepresidenta en 
funciones de presidenta, concedió el uso de la palabra al diputado Ernesto Fidel 
González Pérez, para dar lectura a una propuesta de acuerdo por el que el Pleno 
de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, con 
reconocimiento a la división de poderes, exhorta al titular del Poder Ejecutivo 
Federal, licenciado Enrique Peña Nieto, para que instruya a caminos y puentes 
federales (CAPUFE) para que se establezca un descuento del 50% sobre las 
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tarifas de la Autopista Cuernavaca-Acapulco, así como la autopista México-
Cuernavaca, con la finalidad de impulsar el turismo y el desarrollo económico del 
estado de Guerrero. Solicitando su aprobación como un asunto de urgente y obvia 
resolución.- Concluida la lectura, la primer vicepresidenta en funciones de 
presidenta, con fundamento en el artículo 150 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación como 
asunto de urgente y obvia resolución la propuesta de acuerdo parlamentario de 
antecedentes, misma que fue aprobada por unanimidad con 33 votos a favor, 0 en 
contra y 0 abstenciones, aprobado como asunto de urgente y obvia resolución la 
propuesta en desahogo, la primer vicepresidenta en funciones de presidenta, 
sometió a consideración de la Plenaria para su discusión, la propuesta en 
desahogo, por lo que solicitó a los diputados y diputadas integrantes de la Plenaria 
que deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa 
Directiva a fin de elaborar la lista de oradores, concediéndole el uso de la palabra 
a la diputada Magdalena Camacho Díaz, para presentar una adición a la 
propuesta en desahogo; concluida la intervención, se concedió el uso de la 
palabra al diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz, para presentar una 
modificación a la propuesta en desahogo; Concluida la intervención, se concedió 
el uso de la palabra a la diputada Ma. De Jesús Cisneros Martínez, para presentar 
una modificación a la propuesta en desahogo; concluida la intervención y en virtud 
de no haber más oradores inscritos para su discusión, la primer vicepresidenta en 
funciones de presidenta, sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación la propuesta de acuerdo parlamentario de antecedentes suscrita por el 
diputado Ernesto Fidel González Pérez; resultando aprobada por unanimidad de 
votos.- Enseguida la primer vicepresidenta sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación, la propuesta de adición presentada por la diputada 
Magdalena Camacho Díaz; Resultando aprobada por unanimidad de votos.- 
Enseguida la primer vicepresidenta en funciones de presidenta, sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación, la propuesta de modificación 
presentada por el diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz; Resultando 
aprobada por unanimidad de votos.- Enseguida la primer vicepresidenta en 
funciones de presidenta, sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, la propuesta de modificación presentada por la diputada Ma. De Jesús 
Cisneros Martínez; concediéndole el uso de la palabra al diputado Ricardo Mejía 
Berdeja sobre dicha modificación, para argumentar a favor; concluida la 
intervención, se concedió el uso de la palabra al diputado Eduardo Ignacio Neil 
Cueva Ruiz, para intervenir sobre el mismo tema; concluida la intervención, en 
virtud de no haber más oradores inscritos, la primer vicepresidenta en funciones 
de presidenta, sometió a votación la reserva en desahogo, resultando aprobada 
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por unanimidad de votos; enseguida, la primer vicepresidenta en funciones de 
presidenta, ordenó se incluyeran las reservas aprobadas en el acuerdo respectivo 
y ordenó la emisión del acuerdo correspondiente y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del Cuarto 
Punto del Orden del Día, “Clausura”: a) No habiendo otro asunto que tratar, 
siendo las quince horas con veintisiete minutos del día jueves diecinueve de 
noviembre del año en curso, la primer vicepresidenta en funciones de presidenta, 
clausuró la presente sesión, y citó a los diputados y diputadas integrantes de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, para el día 
martes veinticuatro de noviembre del año en curso, en punto de las once horas, 
para celebrar sesión.- Levantándose la presente acta para su debida constancia 
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día jueves veintiséis de noviembre del año dos mil quince.- - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

CARLOS REYES TORRES 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

MA. DEL PILAR VADILLO RUIZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

MAGDALENA CAMACHO DÍAZ 
 

 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECINUEVE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 


